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El Colegio de Bachilleres 

del Estado de Oaxaca 
 

Nombre y  número de sesión: PRIMERA REUNIÓN DE 
CONFORMACIÓN DE ACADEMIA EN PLANTELES 
  

SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS 

ACUERDO ACCIONES DE SEGUIMIENTO ESTATUS 
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El Colegio de Bachilleres 
del Estado de Oaxaca 

 
Nombre y número de sesión  PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN MIXTA DE AÑO SABÁTICO 
 Fecha: Fecha: 9 de enero de 2020  

SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS 

ACUERDO ACCIONES DE SEGUIMIENTO ESTATUS 

 
 

El Colegio de Bachilleres 
del Estado de Oaxaca 

 
Nombre y  número de sesión  SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE LA ACADEMIA 

 Fecha: 04 de febrero de 2020   

SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS 

ACUERDO ACCIONES DE SEGUIMIENTO ESTATUS 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
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SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  

COBAO. 
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Nombre Objeto Fecha de 

suscripción y 

vigencia 

Partes que intervienen Obligaciones de las partes Seguimiento 

Convenio de 
Colaboración que 
celebra el Colegio de 
Bachilleres del Estado 
de Oaxaca y la 
Secretaría de 
Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca. 

Establecer las bases y 
procedimientos, términos y 
acciones bajo los cuales el 
COBAO impartirá educación de 
bachillerato general a los 
servidores públicos de la adscritos 
a l< Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Oaxaca : 

 

• * Subsecretaría de Información y 
Desarrollo Institucional. 

• * Subsecretaría de Prevención y 
Reinserción Social. 

• * Policía Estatal.  

FIRMA: 08 de 
enero de 2020 
 
VIGENCIA: al 
31 de diciembre 
2021. 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca (COBAO) 
y la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de 
Oaxaca. (SSPO) 

EL COBAO se obliga a: Brindar 
servicios educativos a través del personal 
docente adscritos en los 13 Centro de 
Educación Abierta; Designar y establecer 
horarios en que el personal docente 
impartirá las asesorías; Dar a conocer, 
las tarifas y porcentajes de descuento 
aplicables al pago de derechos por los 
servicios educativos; Aplicar el 50% de 
descuento en el pago por concepto de 
inscripción y reinscripción; Expedir los 
certificados parciales y/o totales. 
El SSPO de se obliga a: En caso de 
brindar las asesorías fuera de las 

Se tiene 26 estudiantes inscritos, 
continuando con la difusión de los 
beneficios de dicho convenio. 
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• * Policía Vial. 

• * Policía Auxiliar, Bancaria, 
Industrial y Comercial. 

• * Heroico Cuerpo de Bomberos. 
 
Así como a sus cónyuges 
concubinos e hijos a partir de los 
17 años de estos últimos. 
 
Personas privadas de su libertad 
recluidos en: 
 
Centros Penitenciarios varoniles 
 
Centro Penitenciario Femenil 
 
Dirección de Ejecución de Medidas  

para Adolescentes
 

instalaciones de los Centros, 
proporcionar espacios en condiciones 
óptimas para impartición de los servicios 
educativos, así como los materiales y 
servicios necesarios solicitados para 
trámites de control e impartición de 
asesorías; Integrar los expedientes de los 
aspirantes a ingresar, respetar el 
calendario escolar; integrar grupos de 
nuevo ingreso con un minino de 30 y un 
máximo de 40 estudiantes; Dar a conocer 
a los estudiantes que deben portar la 
playera oficial. 

Nombre Objeto Fecha de 

suscripción y 

vigencia 

Partes que intervienen Obligaciones de las partes Seguimiento 

Convenio de 
Colaboración que 
celebra el Colegio 
de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca y 
el Municipio de San 
Pedro Mixtepec. 
Juquila, Oaxaca. 

Establecer las bases y 
procedimientos, términos y 
acciones bajo los cuales el 
COBAO impartirá educación de 
bachillerato general a los 
servidores públicos, así como a 
personas de escasos recursos 
que proponga que proponga el 
Municipio de San Pedro 
Mixtepec. Juquila, Oaxaca., a 
efecto de que inicien o concluyan 
su Educación Media Superior en 
la Modalidad Mixta  

FIRMA: 14 de 
enero de 2020 
 
VIGENCIA: al 31 
de diciembre 
2021. 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca (COBAO) 
y el Municipio de San Pedro 
Mixtepec. Juquila, Oaxaca. 
(El Municipio). 

EL COBAO se obliga a: Brindar servicios 
educativos a través del personal docente 
adscritos al Centro de Educación Abierta 
14 Puerto Escondido; Designar y 
establecer horarios en que el personal 
docente impartirá las asesorías; Dar a 
conocer, las tarifas y porcentajes de 
descuento aplicables al pago de derechos 
por los servicios educativos; Aplicar el 
50% de descuento en el pago por 
concepto de inscripción y reinscripción; 
Expedir los certificados parciales y/o 
totales. 
El Municipio de se obliga a: En caso de 
brindar las asesorías fuera de las 
instalaciones de los Centros, proporcionar 
espacios en condiciones óptimas para 

A la fecha se cuenta con 23 
estudiantes inscritos, continuando 
con la difusión de los beneficios de 
dicho convenio. 
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impartición de los servicios educativos, 
así como los materiales y servicios 
necesarios solicitados para trámites de 
control e impartición de asesorías; 
Integrar los expedientes de los aspirantes 
a ingresar, respetar el calendario escolar; 
integrar grupos de nuevo ingreso con un 
minino de 30 y un máximo de 40 
estudiantes; Dar a conocer a los 
estudiantes que deben portar la playera 
oficial. 

Nombre Objeto Fecha de 

suscripción y 

vigencia 

Partes que intervienen Obligaciones de las partes Seguimiento 

Convenio de 
Colaboración que 
celebra el Colegio de 
Bachilleres del Estado 
de Oaxaca y la 
Federación de 
Organizaciones 
Campesinas, Obreras 
y Populares de 
Oaxaca.(FOCOPO) 

Establecer las bases y 
procedimientos, términos y 
acciones bajo los cuales el 
COBAO impartirá educación de 
bachillerato a los agremiados de 
“LA FOCOPO” así como a sus 
familiares directos (cónyuges, 
padres e hijos a partir de los 17 
años) a efecto de que inicien o 
concluyan su Educación Media 
Superior en la Modalidad Mixta. 
 
 
 

FIRMA: 16 de 
enero de 2020 
 
VIGENCIA: al 
31 de diciembre 
2021. 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca (COBAO) 
y la Federación de 
Organizaciones Campesinas, 
Obreras y Populares de 
Oaxaca.(FOCOPO) 

EL COBAO se obliga a: Brindar 
servicios educativos a través del personal 
docente adscritos en el  Centro de 
Educación Abierta 13 Reyes Etla; 
Designar y establecer horarios en que el 
personal docente impartirá las asesorías; 
Dar a conocer, las tarifas y porcentajes 
de descuento aplicables al pago de 
derechos por los servicios educativos; 
Aplicar el 50% de descuento en el pago 
por concepto de inscripción y 
reinscripción; Expedir los certificados 
parciales y/o totales. 
El FOCOPO de se obliga a: En caso de 
brindar las asesorías fuera de las 
instalaciones de los Centros, 
proporcionar espacios en condiciones 

Se atiende a  89 estudiantes, 
continuando con la difusión de los 
beneficios de dicho convenio. 
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óptimas para impartición de los servicios 
educativos, así como los materiales y 
servicios necesarios solicitados para 
trámites de control e impartición de 
asesorías; Integrar los expedientes de los 
aspirantes a ingresar, respetar el 
calendario escolar; integrar grupos de 
nuevo ingreso con un minino de 30 y un 
máximo de 40 estudiantes; Dar a conocer 
a los estudiantes que deben portar la 
playera oficial. 

Nombre Objeto Fecha de 

suscripción y 

vigencia 

Partes que intervienen Obligaciones de las partes Seguimiento 

Convenio de 
Colaboración que 
celebra el Colegio 
de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca y 
el H. Ayuntamiento 
Constitucional de 
Santa Cruz 
Xoxocotlán, 
Oaxaca. 

Establecer las bases y 
procedimientos, términos y 
acciones bajo los cuales el 
COBAO impartirá educación de 
bachillerato general a 
trabajadores,  jóvenes a partir de 
los 17 años y adultos mayores, 
que proponga el H. 
Ayuntamiento Constitucional de 
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca 
, a efecto de que inicien o 
concluyan su Educación Media 
Superior en la Modalidad Mixta. 
 

FIRMA: 17 de 
enero de 2020 
 
VIGENCIA: al 31 
de diciembre 
2021. 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca (COBAO) 
y H. Ayuntamiento 
Constitucional de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca (El 
Municipio) 

EL COBAO se obliga a: Brindar servicios 
educativos a través del personal docente 
adscritos al Centro de Educación Abierta 
08 Pueblo Nuevo; Designar y establecer 
horarios en que el personal docente 
impartirá las asesorías; Dar a conocer, las 
tarifas y porcentajes de descuento 
aplicables al pago de derechos por los 
servicios educativos; Aplicar el 50% de 
descuento en el pago por concepto de 
inscripción y reinscripción; Expedir los 
certificados parciales y/o totales. 
El Municipio de se obliga a: En caso de 
brindar las asesorías fuera de las 

Se atiende a 96 estudiantes, 
continuando la difusión de los 
beneficios de dicho convenio. 
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instalaciones de los Centros, proporcionar 
espacios en condiciones óptimas para 
impartición de los servicios educativos, 
así como los materiales y servicios 
necesarios solicitados para trámites de 
control e impartición de asesorías; 
Integrar los expedientes de los aspirantes 
a ingresar, respetar el calendario escolar; 
integrar grupos de nuevo ingreso con un 
minino de 30 y un máximo de 40 
estudiantes; Dar a conocer a los 
estudiantes que deben portar la playera 
oficial. 

Nombre Objeto Fecha de 

suscripción y 

vigencia 

Partes que intervienen Obligaciones de las partes Seguimiento 

Convenio de 
Colaboración que 
celebra el Colegio 
de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca y 
la Asociación para el 
Fomento y 
Desarrollo de los 
Pueblos de Oaxaca, 
A.C. (AFODEPO) 

Establecer las bases y 
procedimientos, términos y 
acciones bajo los cuales el 
COBAO impartirá educación de 
bachillerato general a los 
afiliados y familiares directos 
(cónyuge, concubina o concubino 
e hijos), de  AFODEPO. 

FIRMA: 24 de 
febrero de 2020 
 
VIGENCIA: al 31 
de diciembre 
2021. 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca (COBAO) 
y la Asociación para el 
Fomento y Desarrollo de los 
Pueblos de Oaxaca, A.C. 
(AFODEPO) 

EL COBAO se obliga a: Brindar servicios 
educativos a través del personal docente 
adscritos de los 13 Centro de Educación 
Abierta; Designar y establecer horarios en 
que el personal docente impartirá las 
asesorías; Dar a conocer, las tarifas y 
porcentajes de descuento aplicables al 
pago de derechos por los servicios 
educativos; Aplicar el 50% de descuento 
en el pago por concepto de inscripción y 
reinscripción; Expedir los certificados 
parciales y/o totales. 

Promoviendo y difundiendo los 
beneficios de dicho convenio. 
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AFODEPO se obliga a: En caso de 
brindar las asesorías fuera de las 
instalaciones de los Centros, proporcionar 
espacios en condiciones óptimas para 
impartición de los servicios educativos, 
así como los materiales y servicios 
necesarios solicitados para trámites de 
control e impartición de asesorías; 
Integrar los expedientes de los aspirantes 
a ingresar, respetar el calendario escolar; 
integrar grupos de nuevo ingreso con un 
minino de 30 y un máximo de 40 
estudiantes; Dar a conocer a los 
estudiantes que deben portar la playera 
oficial. 
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